
hhertad y Ida 

Tribunal Administrativo de Boyacá 
Secretaria 

EDICTO 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, 
CONFORME AL ARTÍCULO 289 DEL CPACA, POR MEDIO DE PRESENTE EDICTO 
NOTIFICA AL SEÑOR ALVARO ANTONIO BARRERA ADAME, EL FALLO PROFERIDO 
DENTRO EL SIGUIENTE PROCESO 

MEDIO DE CONTROL: REPETICION 
RADICADO: 150012333000201500150-00 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
DEMANDADO: ALVARO ANTONIO BARRERA ADAME 
MAGISTRADO PONENTE: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 
FECHA DE LA DECISIÓN: 24 DE MAYO DE 2018 
Para ver el texto de la 

Haga aga Click 
 

PARA NOTIFICAR LA SENTENCIA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN EL PORTAL 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL//TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
BOYACÁ//SECRETARÍA//EDICTO- POR EL TERMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS 

HÁBILES, HOY 31 de MAYO de 2 8 A LAS 8:00 A.M. 

CLA DIA d IA RI ON ARAN.GO 
Secretaria 

CERTIFICÓ: Que el presente EDI O permaneció fijado en el portal web de la Rama 

Judicial, por el término en él ingicado, y 	desfija hoy 05 DE JUNIO DE 
2018 a las 5:00 P.M. 

CLAU 

MAYMM 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2216525/17144905/ED_31-05-2018_01_ORAL_SENTENCIA.PDF/693f7887-4240-461e-9b08-1544c8d335c1
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